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Arauca - Arauca, DOS (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    
Radicado: 2016 – 00144 - 00. 
Demandante: AGROINTEGRAL ANDINA SAS 
Demandado: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CI  

    LTDA S.A.S Y OTROS.  
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte ejecutante por el 
término de 5 días, la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación, presentada por el apoderado de los ejecutados 
mediante escrito del 18 de diciembre del 2020; para que si lo desean se 
pronuncien sobre su contenido. 
SEGUNDA: REQUERIR a los demandados y a su apoderado para que 
presenten la liquidación en los términos del artículo 461 del CGP 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

 
A.S. N° 43. 

Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Edgar García - Edyeha. 
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